
 

 

 

 

 

 

ANEXO II 

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN MATERIA 

DE MUJER E IGUALDAD DESTINADA A ASOCIACIONES Y COLECTI-

VOS DE MUJERES, EN PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPE-

TITIVA PARA EL AÑO 2018. 

 

(Extracto de la Resolución de Alcaldía de fecha 06/02/2018 por la que 

se convocan subvenciones en materia de MUJER E  IGUALDAD DESTINADA 

A ASOCIACIONES Y COLECTIVOS DE MUJERES para el año 2018, por el pro-

cedimiento de concurrencia competitiva). 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el 

extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la 

Base de datos Nacional de Subvenciones: 

( http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans). 

 

Primero. Beneficiarias. 

 

Podrán solicitar esta subvención las Asociaciones, Colectivos, y Enti-

dades de mujeres legalmente constituidas, sin animo de lucro, de ámbito 

local o con delegación en el Municipio, que lleven a cabo su actividad princi-

palmente en el mismo y tengan como finalidad la promoción, la participa-

ción de las mujeres y la defensa de sus derechos . 

 

Segundo. Objeto. 

 

La subvención tiene por finalidad fomentar las actividades encamina-

das a la promoción de las mujeres en todos los ámbitos, su incorporación al 

mundo laboral y  la erradicación de las violencias machistas/violencia de 

género, removiendo los obstáculos que aun existen para alcanzar la plena 

efectividad del Principio de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 

Hombres. 

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans


 

 

 

 

 

Podrán ser objeto de subvención las siguientes actividades: 

—Las que faciliten la participación de las mujeres en todos los ámbi-

tos de la vida social, política, cultural, deportiva etc. 

—Las que apoyen y consoliden las asociaciones de mujeres y/o pro-

muevan  su coordinación como movimiento asociativo. 

_ Las que fomenten el acceso de las mujeres a acciones formativas 

preformativas y de diversificación profesional. 

_ Las que prevengan, conciencien e intervengan en la eliminación de 

las violencias machistas/violencia de género. 

 

Se deberá aceptar la participación abierta de las mujeres de Lan-

greo/Llangreu en la actividad subvencionado, aunque no sean socias afilia-

das de la asociación o entidad beneficiaria. 

 

Tercero. Bases reguladoras. 

 

Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones están 

contenidas en la Ordenanza REGULADORA DEL RÉGIMEN GENERAL DE 

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE LANGREO PUBLI-

CADA EN EL BOPA Nº. 254 DE 2 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

 

Cuarto. Cuantía de la ayuda. 

 

Los créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención son 

los siguientes: 231 40 48900 y la cuantía total máxima de las subvenciones 

convocadas es de  6.500 euros. 

 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

 

Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como Anexo de 

la convocatoria. Se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se 

presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o por cualquiera de los 

medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, 



 

 

 

 

en el plazo de veinte días hábiles desde la publicación del extracto de la 

convocatoria en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 

Sexto. Otros datos. 

 

Deberán acompañarse a la solicitud, según modelo adjunto, los do-

cumentos siguientes: 

1-Fotocopia del NIF 

2-Documentos que acrediten la personalidad de la solicitante y, en su caso, 

la representación de quien firme la solicitud (copia de la Escritura de consti-

tución o modificación, copia del Acta fundacional y Estatutos, copia del 

DNI,CIF de la entidad etc.). 

3-Declaración responsable de que en la solicitante no concurre ninguna de 

las circunstancias que impidan obtener la condición de beneficiaria  de sub-

venciones públicas, establecidas en el artículo 13 de la Ley General de Sub-

venciones. 

4-Programa detallado de las actividades a realizar y para las cuales se soli-

cita la subvención. 

5-Presupuesto total debidamente desglosado en el que figure el coste de las 

actividades propuestas y las fuentes de financiación. Para la adquisición de 

material deberá aportarse presupuesto detallado de las casas suministrado-

ras. 

6-Certificado expedido por la Secretaria de la Asociación, acreditativo del 

Acuerdo adoptado por el Órgano de Gobierno por el cual se decide. 

7-Presupuesto de gastos e ingresos previstos por la asociación, colectivo, 

entidad. 

8-Fichero de acreedores. 

9-Declaración de otras subvenciones o ayudadas solicitadas o concedidas 

para la financiación del programa o actividad o en su caso declaración nega-

tiva de no percibirlas. 

10-Igualmente, si procediera, En el supuesto de que los documentos 

exigidos ya estuvieran en poder del Ayuntamiento, la solicitante, siempre 

que no hayan transcurrido más de cinco años desde su presentación, po-

drá hacer uso del derecho a no presentarlos, aportando una Declaración en 

la que se deje constancia de que los datos recogidos en los documentos que 



 

 

 

 

obran en poder del Ayuntamiento en los últimos cinco años, se mantienen 

vigentes, sin variación alguna e indicando asimismo la fecha y el órgano o 

dependencia en que fueron presentado o emitidos. Ello según el siguiente  

modelo: 

DECLARACIÓN 

Que, en cuanto a los siguientes documentos que ya obran en poder de esa 

Administración, sin que hayan transcurrido más de cinco años desde su pre-

sentación, hago contar la siguiente información: 

— _______________________ [Documento que no se aporta, fecha y el 

órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos] 

— _______________________ [Documento que no se aporta, fecha y el 

órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos] 

— Que los datos que constan en los documentos de referencia no han 

variado en los últimos cinco años Fecha. Firma. 

 

Séptimo. Justificación Forma y Plazo 

 

1.- La/s persona/s o entidad/es beneficiaria/s de la subvención vendrá/n 

obligada/s a justificar documentalmente el cumplimiento de las condiciones 

impuestas y la consecución de los objetivos previstos en el acto de la con-

cesión y, en su caso, la aplicación de los fondos recibidos. 

 

2.- Los gastos subvencionables a que se destinen las ayudas serán aquellos 

gastos corrientes realizados en el periodo de ejecución de las acciones den-

tro del año al que corresponde la subvención, que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada. 

 

3.- La justificación de los gastos conforme al fin para el que la subvención 

fue concedida deberá realizarse aportando la CUENTA JUSTIFICATIVA, que 

deberá incluir la memoria de la actuación y la memoria económica con el 

contenido que se señala a continuación: 

 

a).- MEMORIA DE ACTUACIÓN justificativa del cumplimiento de las condi-

ciones impuestas en la concesión de la subvención con indicación de las ac-

tividades realizadas, de los resultados obtenidos y de la aplicación de los 



 

 

 

 

fondos recibidos y acreditación del cumplimiento de los requisitos de publi-

cidad determinados en esta convocatoria, adjuntando recortes de prensa, 

fotografías, carteles, etc. de la actividad realizada que pongan de manifiesto 

la adecuada publicidad dada al carácter público de la financiación de la ac-

tividad subvencionada. 

 

 b).- MEMORIA ECONÓMICA justificativa del coste de las actividades real-

izadas que debería contener: 

 b.1.- Balance económico de la actividad subvencionada que comprenderá: 

b.1.a) Relación detallada de todos los gastos de la actividad subvencionada 

debiendo relacionarse todos los gastos generados, con independencia de si 

se presentan o no como justificación de la subvención concedida. En esta 

relación se hará constar tanto la previsión inicial de cada uno de estos gas-

tos tal como figuraban en el presupuesto inicial, como el gasto finalmente 

ejecutado en cada uno, y, en su caso, las desviaciones producidas. b.1.b) 

Relación detallada de todos los ingresos o subvenciones previstos inicial-

mente que hayan financiado la actividad subvencionada. Se relacionarán 

todos los ingresos previstos en el presupuesto inicial, ya sean en metálico o 

en especie. b.1.c) En caso de existir desviaciones significativas deberá in-

dicarse una breve explicación de los motivos que ocasionaron la misma. 

 

 b.2.- Relación clasificada de los patrocinios, colaboraciones u otros recursos 

no previstos en el presupuesto inicial. Si la actividad ha tenido colabora-

ciones o aportaciones de otras entidades o empresas, deberá indicarse 

detalle nominativo de las mismas, con indicación de las aportaciones real-

izadas por cada uno de ellas. 

 

b.3.- Relación clasificada de los gastos que se presentan como justificante 

de la actividad subvencionada, con identificación de la persona acreedora y 

del documento, su importe, fecha de emisión y pago, y, en su caso, con ex-

plicación detallada de los criterios de reparto de los costes generales y/o 

indirectos incorporados en la relación, y de su relación con la actividad sub-

vencionada. Esta relación deberá coincidir con las facturas y documentos de 

pago que se presenten como justificación. Se deberá hacer constar detal-



 

 

 

 

ladamente el porcentaje de la cuantía total de cada factura que se imputa a 

la justificación de la subvención. 

 

b.4.- Facturas y documentos de pago originales: original de las corre-

spondientes facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente 

con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, in-

corporados en la relación a la que se hace referencia en el párrafo anterior y 

original y copia de la documentación acreditativa del pago. Las facturas y 

demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 

jurídico mercantil deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Real 

Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Re-

glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación (BOE 289, de 

1 de diciembre de 2012) que regula el deber de expedir y entregar factura 

que incumbe a los profesionales y empresarios/as (artículos 23.3 y 30.3 de 

la LGS y 28.3 de la LPACAP). 

 

Cada uno de los documentos de gasto debe acreditar de forma inequívoca 

que ha sido pagado mediante transferencia bancaria o comprobante bancar-

io de pago que permita identificar el gasto concreto al que corresponde. Los 

cheques, pagarés o talones deberán acompañarse del adeudo o extracto de 

cuenta bancaria que permita acreditar los movimientos de la misma, identif-

icando el gasto. Solo se admitirán los pagos en metálico cuando el gasto 

sea inferior o igual a 300 euros y en estos casos se acreditará el pago me-

diante “recibí” con firma, fecha y sello del emisor en la propia factura o me-

diante recibo de la empresa emisora, cuando el pago se realice en metálico. 

 

b.5.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías esta-

blecidas en la Ley de Contratos del Sector Público para el contrato menor, el 

beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 

proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 

obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus es-

peciales características no exista en el mercado suficiente número de en-

tidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se 

hubiere realizado con anterioridad a la subvención, en aplicación del artículo 

31.3 de la LGS. 



 

 

 

 

 

b.6.- Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan finan-

ciado la actividad subvencionada con indicación del importe y procedencia y 

aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. Cuando se 

produzca exceso de las subvenciones percibidas de distintas Entidades pú-

blicas respecto del coste del proyecto o actividad, y aquellas fueran compat-

ibles entre sí, la persona o entidad beneficiaria deberá reintegrar el exceso 

junto con los intereses de demora, uniendo cartas de pago a la corre-

spondiente justificación. El reintegro del exceso se hará a favor de las En-

tidades concedentes en proporción a las subvenciones concedidas por cada 

una de ellas. 

 

b.7.- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 

no aplicados así como de los intereses derivados de los mismos. 

 

b.8.- Si la entidad opta por imputar como gasto subvencionable el importe 

correspondiente al IVA de las facturas presentadas, deberá aportar debid-

amente cumplimentada una declaración responsable, por la que se justi-

fique la cuantía del IVA soportado correspondiente a los gastos subvencion-

ables que se estima susceptible de compensación o recuperación por el 

beneficiario de la subvención mediante la deducción en sus declaraciones-

autoliquidaciones IVA, o bien que se encuentran exentos o no sujetos a di-

cho impuesto. 

 

4.- El plazo máximo para la presentación de la justificación de la subvención 

finaliza el día 30 de noviembre de cada año, excepto los pagos efectuados 

durante el último trimestre de año, cuya justificación documental podrá 

presentarse hasta el 15 de enero del año siguiente (inclusive), siempre que 

los gastos y pagos se hayan efectuado durante el año natural al que corre-

sponda la subvención y así se acredite documentalmente. Los pagos real-

izados hasta el 30 de noviembre deberán justificarse como máximo en esa 

fecha, y los realizados a partir del 30 de noviembre y hasta el 31 de diciem-

bre son los únicos cuya justificación podrá presentarse hasta el 15 de enero. 

Dicha justificación, al contener documentos originales, deberá presentarse 



 

 

 

 

de forma presencial en papel en el departamento de Intervención del Ayun-

tamiento de Langreo. 

 

5.- Cuando el órgano administrativo competente para la comprobación de la 

subvención apreciase defectos subsanables en la justificación presentada 

por la persona o entidad beneficiaria, lo pondrá en su conocimiento con-

cediéndole un plazo de diez (10) días hábiles para su corrección. Transcur-

rido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma 

ante el órgano administrativo competente, este requerirá a la persona o 

entidad beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince (15) días 

hábiles sea presentada. La falta de presentación de la justificación en el pla-

zo establecido llevará consigo la exigencia de reintegro y demás responsabi-

lidades establecidas en la LGS. La presentación de la justificación en el pla-

zo adicional establecido, en su caso, no eximirá a la persona o entidad ben-

eficiaria de las sanciones que, conforme a la LGS, correspondan. 

 

6.- Los justificantes originales presentados para justificar la subvención 

deberán ser validados y estampillados. Se marcaran por la Intervención 

Municipal del Ayuntamiento de Langreo, con una estampilla, indicando en la 

misma la subvención para cuya justificación han sido presentados y si el 

importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. En 

este ultimo caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada 

por la subvención (articulo 73 del Reglamento de la Ley General de Subven-

ciones). Si la documentación presentada para la justificación de la sub-

vención aparece estampillada por otra Administración o área municipal, el 

sello deberá indicar, en todo caso, la subvención para cuya justificación han 

sido presentados y si el importe del justificante se imputa total o parcial-

mente a esa subvención. 

 


